
A^O W. IROS- Jtiéixoíes- \ 1 de Marzo. NIJ.UEI50 r.o. 

DE LA PROVíNCiA DE LEON. 
Se siMorito i esto parMdicü oa l a Itednosiun casa de I). JIISR O. ItRDnNiKi-.—óaUii'ila I'latería.-i n.' 7',—i 90 r3.. al año, 50 e l ajtoostre y 33 el trimist» 

•• IMÍ annnéita-áó imáirtaMn. A moiUo rtetriúito Jmrii lo» aiúicritonM jr un-i^al ll^s» p i u a lo< que..no lo sean. 

'fjini/i) ijiio Ins Sret. AloMss g Stcntariot rec i ta los m'mrros d d Bnlt-
tin lint! carrespini lmul tUilrito. dUpnntlr&a f i e sojije na ejumplv en • é/'sitio 
de cDstninlire; donde pennnmceni liasln el vécilio del,miinem. siguiente. • ' ' 

• Los Secvettirios cnidnrihi de eonseriiar ios' fíoletincs co/eecioimdos ordena-
damente para .w eitcnudérnaeioñ que deberá, uei'ijicurse OMIU aijdt. León 10 de 
Setiembre de 1836.—GüNAiió Á[..is.» ' 

PilESIDESCI.i Í)EL Cift'SEJ!) U IHMSTMS. 
S . .U. 'hi Itoina nuuslrn S e r 

ftuni (Q. I). G.) y su augiistn 
IIIÜII fiimilia CDiiliaíiaii en csln coi ' -
tü sin mivejlail en su inipji'lniito 
salud. 

UEI, UUÜIEIINU l'JE I'IIOVI.V'ÜI.V,. , 

KECTlFiOACION. 
E n el Boletín oñcial d'i 9 del cor-

rientíi ri.ini. 20, al pnbíicar el regis
tro d¿ ia mina i i cai-bon llamaila 

. Cir i la, se hizo eoa. el nouibi-e (b Ci -
A-i!a. Y p irarine conste que' sil Trei'-
dadjiM nüinbi'e es el primero ile.lbS; 
eitadoí, se publica en el presente.-
I.eMfi l í ) de Marzo de 1803.— E l Go
bernador íuteni-iü, Bernardo María 
Calabozo. 

¡Viuii. 07. 

Como amfl l iacion á la c i r cu 
l a r innerta cu el Bolet in of ic ia l de 
cnla provii icit t ' t lo 4 del ac t l ia l , se 
p n b l k a u A cnnthmacion las señas 
(¡us han podido adf/uir i rse de los 
xinjelo.i t /uese presume fueran au
tores del robo verificado la noclie 
del 23 de Febrero úl t imo en la 
if/lesia p a r m / i t i a l de San Juan 
de P.alitezas. E n su consecuencia 
réeomiendo nuevumcnle la captura 
de a(/ueilos, poniéndoles ú mi l l i s -

jws i c i on en el caso de ser habi
dos. Leoi i 'J i!e Marzo de 1 8 0 5 . — 
E l Gobernador inter ino, Bernardo 
M a r í a .Ccilabozo. 

" SES.VS. 
Uno de 40 á V i aftos, talla com-

piola, dulgnda en proporción, c s -
Tello, pelo corlo y negro, sin lirtrha 
ó recién aleilailft, ojos nogros, cara 
larga, «ólnr .blanco; vestido du 
-sotnlirció.hóngo Wanco, cliaquela 
do paüu ne»Vo, panlalon'de ¡il. I'i-
gurando media bola, chaleco color 
•liulolln, zapatos con licrradurn al 
lacón, capa uegia y colocada sobre 
el hombro.—Olrn de 5 0 á 54 ailós, 
corto de talla, rehecho, polo rojo, 
sin barba, ó recién afeilado, calzón, 
medias negras y zapatos blancos, 
sombrero negro rondeíloycapa roja 
siendo ademís hoyoso de viruelas. 

. Nú'ia. OS! , . ' 

El Sr. Gobernador militar interino de la proeinciti me remite, ápetición del Teniente Coronel primer Gefe del li.t-
ial lon pruvineial de Aslonja, para r¡ue se. inserte en el Boletin ojieial, la relación que sitjue: 

Batallón próvincial de Astorga núm. 62. 

Relación nominal de los individuos del,mismo, que con arregló á la Pical ónlen de 11 de Febrero último 
pasan á los regimientos de artillería, S . Ferjiando y.Ualailuii Cazadores de Tarifa, y se hallan en situa
ción de jiruviüciu cu »us cusas. ; . • . . 

COUPAÑIAS C L A S E S . NOMBRES. 

1." Qiiiulo. 

Snslitulo. 
(Juiuto.. 

Suslilulo 
Üuiuto.. 

; Suslilulo. 
Ouhilo.. 

Suslilulo. 
Qainlo.. 
.Suslilulu. 
ÍJuinló..' 

' ÍJuinlo. , . 

Susliluln. 
(Jiiinlo.. 

. Primo lilanco Esponln; . . 
Agustín Nislul dé la l;uenle. '. 
Doiiiiago Uarcia Vega. . '. . 
.losé Ci'peda' Cu&bo. . . . 
Manuel Aloiíso,'Fuertes.' '. '. 
Valoalin Garcü Cuérhd. . '. 
Ouillernii) Miñánibres liasan. '. 

. Manuel. Migueloz l.iipez. . '. 

.üomin'go Gallego Pérez. . . 
Isidro. Miguoliiz l'ercz. . . 
lldefon-i:) l'alagau Marlinra.^ '. 
Sanliago (itilicrrez Vallinas. 

. Francisco Suarez Apiado. . 
Dk'go llodrig-aez l'ercz. '. ' 
Uuiningo Cjbczas, Ouliüi'rez. '. 
Leandro Carrera Alvarcz. . . 
Agapilo Alvarcz Uarcia. .• '. 
Fidel Osle l'ercz. . . '. 

• Feliciano Bíiiuingut/. llíguélcz. 
.Manuel,Fuertes Marlinoz. . 
. Marcos M.irlinaz Itoilrigucz. 
Mallas (¡alvo Cnendaü.i. .. 
Bernabé Frangainllu Panizo. ' 
Angel Lobato .Mimroy. 
Pedro l'orez y Pérez. '. . 
Marcela Pérez licrciani). '. '. 

• Mamit'l Martínez lievilla. '. ' 
.(jerman Villegas y (¡arela. 
Anloniolionzalez Alvarcz.-. 

. Anloaio Cálvele y.Villar . 
. lisleban Fernaudcz S. .Martin.' 
••'Isidró Lora de Abajo. . . ' 

Sanliago Criado y Criado. . 
Miguel Pérez Carro.. . '. 

.Pedro Vega Quinlana. '. '. 
• Pedro Seco Manzanal. . '. ' 
Miguél Marlinez y (¡ijo. . ' 
Maniiel García Caslelaó. '. 
José Antonio (¡uirrerán. . ' 

• Toribío Gnurel López. . '. 
Antonio (¡arcia Cuadrado. . 

.Sanios Pérez González. . 
•'J'oniás Sanlin Gómez: . . 
. Francisco Gallego GomcZ. . 
. llamón Suarez Méndez. . '. 

TUECI.OS DE SU NATU-
i u l m . 

Aslorga. . . . . 
Idem. . . .. 

•Idem. . 
S. Juslo de la Vega. 
Valdevieias. . • . . 
Celada. . . .. 
Barrios de. Salas. . 
Uiegode la Vega. . 

" u n . 1 . . . 

AYUNTAMIENTOS. 

Idem. . . , 
Toral de Fondo. . 
I).milla, . . . : . 
Villarmcriel.. . . 
liiol'rio. . . . . 
Casli'o. . . 
Villamejil. . . . 
(hstrillo.. . . . 
Sueros. . . . . 
C m a l . . . . •'. 

. llospilal de Orvigo. 
Viloria 
Villalibre. .. . . 
Pnbladüra la Sierra. 
Jliibledo . . . ' . 

Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. • . • . . 

üarrios de Salas. . 
línquejo y Corúa. 
S. Róiiián dé lijiulilbre 
s: Martin: . . . 
Tabuyd del Monle. . 
O'iintanilla de Somoza 
(Jninlanilla. . . 
S. Itóman. . . 
Val de Espino. . 
S. l o r e n z o . . . 
Ortiga.' .'. 
Mazos dcMolesina 

Idem. . . . 
Horlá . . ' . ' . 
Melesmá.. . . 
Cuan Villares. . 
Pumarin; . . 
Villafranca. .. . 

j Aslorga. 

j s . .luslo.de la Vega. 

Sanliago Millas. 

líiego (le la Vega. 

jQuinlana del CasliUa. 

| Villamejil. 

'VaWírrey. 
•Vjllaiyjo. 
Villariijii de Orvigo 

1 Lucillo. 

üeslriaua. 

jRequejo y Corús.. 

Sla. Coloiuba.de Somoza. 

' ¡Quinlanllla de Somoza. 
I 

Pradorrcy. 

| Val de S. Lorenzo. 

. ^Corullon. 

: ) 

jValboa. ' 

Villalrauca. 

riuniNf.iA:! 
í que porte -

L E O N . 

http://xinjelo.it/uese
http://luslo.de
http://Coloiuba.de


COIIPASIH C L A S E S -

Quinto. 

4 ' 

Su'lütito. 
Quinto.. 

Sustituto. 
Qunito.. 

Suslilulo. 
(juinlj.. 

Sualil'.ilo. 
Quinto.. 

Snstiliilo. 
Quinto.. 
Sustituto. 
Quinlo. 

NOMBRES. 

- 2 — 

Pl tBLOS DE SU NATURALIZA. AYUNTAMIENTO*. 
raoviKci»» 

' a que 
yei te nucen. 

José fcppcí , Alva 
llaídonipio Lago Gcrvoles. . . 
Francisto Valboa Chibama. . . 
Bai lolomp María di l Valle. . .. 
Francisco Maria Alvarez Neira. .' 
FóliJ Prieto Santin 
Cosme López Fefrer 
Doniinjio do Lago Cistro. . ^ . 
Slanucl López Corcobo.. . .' .' 
Uoscndo Moral y Moral. . . . 
Dictino IMaranes Fiifnandez. . . 
Santiago San Miguel González. 
Ignacio Vidal Cerezales. . . . 
loso, do la'Fuente- Curballo 
Domingo TtuiU'Z Villaniaiin. . . 
Francipco de Pus Durado. . . . 
Francisco LHM1\'« Feruandez. . 
Manuel (Jarcia Pérez. . . . . 
Felipe Lonez Pérez. . . . . . . 
Toribio (iaiiccdo Alvarez. . . . 
.Ilaliuct López Busttlo. 
José Liipez Itodriguez.1 . . . . 
Manuel Süñez Prado., . . . . 
Manuel Poncela González 
Francisco Monlcs Villar. . . . 

, Pablo T <¡elo Fernandez. . . 
Agustín de la Fílenle Armcslo. 
MaH« I Creía González 
Julián Aimiwlo iilarlinez. . . . 
SLteo Asensio Alvarez. . . . 
Sebaslian fiarnelo Pacíos. . . . 
Kti¡i<'.: tu Dopacios Marliuez. . < 
M.iiuicl Fei nandez Macias. . . 
Agustín Marole Alonso^ . . 
Cipnano Aloii'o FeniiinUez. . 
Eiiuauln l'î i'iiuudez García.. . 
An'o'iio Kírnandez Hamon. . 
í u ^ Clikv.rro Vdlanueva. . . 
Sib,t:!¡a Hiego M.irlinez.. . . 
Aulomo Pena ( j bailo. . . . 
Manuel López, lünriqucz. - • • 
FraiKisco C. ni do Barra. . 

' Frutos llellaii Itodrigll-'z. . . 
Tti-iiiio Gon/alez Fornaudez. 
Toui.is l'e '(7. A Guiso. . . . 
S'ice» e VimMak'i AveUa. . . 
Frd.,cwo l'e.iez González. . 

. IWt-Uiio Ovalle Víg;\. . . 
Aug.l A'.vn'vz Guerra. . . 
Lucas Sn. Mipticl Peral. 
Antonio Mona Olero Vega. . 
Aiiui'ino Prado y Njez. . . 
Ignacio Vega v Vega. . . , 
Ped: o Síirio O-o'io. 
Esl. b.m Alvarez lloiliiguez. . 
Juan Ñoñez Anas. . . . • 
Greg.>¡-io Utilera P.w«. • • 
(ap'iano Alvarez Feliz. 
Pedro Itodriguez Felw. • • 
llil\i-'ar Alvarez.Hodriguez. . 
Filipe Al.aiez Marlinez. . . 
Fr¡i' ci ro Molinero Alvarez. . 
M. i ia l d.! Oaiaña Itodrig uez. 
(IÍIÍII icl Alva; iz Alonso. . . 
Josi) Kdinos Astorg,iiio. . . 
Franrisi i) Ijipez de la Puente. 
José Asen*! Fernaml'z.. .• . 
Sebasliun Fiie.rt s Nisl.il . . 
Julián Goe.ziilez. Villarol. . . 
Joa<|iiiii Itoiíriguez (iomez. . 
íi-leban Maclas Itodriguez, . 
Lorenzo Conejo Fcriiandoz. .. 
YcnanriolVciosCobo.s. . 
Simón .Miicias Sierra. . . . 
Fnlgenrio Uoilrigv.ez d" la Cal. 
IVilro Prieto llodi iguez. . . 
Juan Gir.ualez.'Arias . . . 

. .Miguél Méndez Marlinez.. . , 
. Manuel Saiilalla Iwilgncral. . 

Aulonio Igareta lloiriguez. . 
Fraiu'i'co Novia liañez. . 
Casiano Arias Pcslafia. . . 
Nicolás de Vega Castro. . . 

. Luis (¡arda llojo 
Simios Ga- cia Frcile. . . . 
José. Gareio-Merayii. . . . 
Pascual Itoiíriguez. Pérez. . . 
Uoseudo (tallo Jailez. . . 

.Villafranca.. . . . . . 
Idem.. •. . . . . . 

Oenria 
'Idem. . ; . . . . . 
Fuloso.. . . ' . . . . 
Ocero . .• , . . . . 
Barrosas. . . . . . . 
Quintana de Barjas. . . . 
Sobrede. . 

Idem.. . . . . . . 
Cancela : . , 
San Juan de la Mata. . . 
Parada de Soto. . . . '.: 
Lindofo. . . . . . . . 
11 rrerias. . . . . . . 
Cubillcdo. 
Lavallos 
Vega de Valcarcel. . . . 
Balnto 
Sa J Pedro de Olleros.. . . 
Sanio MiUano.. . :. . . 
Sorveü'a 
Campelo. . . . . . . . 
Porcarizas 
Prado de la Somoza. . . . 
Toral de la Badosa. . . . 
B lluillede Abajo. . . . . 
Vilhdecaiies. .. . . . . 
Balluillo de Abajo 
Villavevdeü» la AbatUa. . . 
Carracedeln. : . . . . . 
Villaverde. . . . . . . 
Villadepalos 
Vega de Kspinareda. . . . 
Pennzanes. . . . - . . 

Idem., . . . . . . 
Idem.. . . . . . . 

Caeavelos . 
Idem.. 

LaVálgoma. . . . . . 
Magazdé. Abajo. . . . 
Camponaraya . . . . 
Burbia. . . . . . . 
Labnslarga 
F a l l e r o . . . . . . . . 
Lrtlo - . 

Idem 
, Mngat de Arriba, . . 
, Sin Vicente . . . . 

ArganVa. . . . . 
Cañedo 
Arganza. . . . . . . . . 
Magaz de A'-riba. . . 

. San Juan del Malo. . . 

. Pombriego de Arriba. , 

. Triaior . . . . . 
,' Villalibre 
. Tu leiiu) 

lilwm. 
Sin Pedro. . . . . . 
V i l o r i a , . . . . . . 

. San Justo 

. C a b . i n i i l a s . . . . . . 

. Ituble.lo de las Travisas. 

. Pii.if/rrada. . . . . . 
Idem-
Idem. 
Uem 
Idem 

. Lniied.dii. . . . . 
. Lago de drucedo. . . 

Carumío 
. Prinraiiza. .1 . • . . . 

I I•m. . . . . . , 
. San P.dio de Montes. . 
. Villanueva de Valducza. 
. S. Eslcbau' de.Valdueza.. 

Carrucedo 
. • Puebles Nueva t. . . . 
. Salas de los llarrios. . . 

Villar de loi Itnrrios. 
Yillavieiosa de Perros. . 

• Vallaledejo. , ' . . 
. Villar de Perros. . . . 
. U'/líelo. . . . , •. 
. Foli;i>fo 
. cM'liviciosa de Perros. , 
, Fol.ow. . . 

'jVillgfraDca. 

.'•) Oancia, 

Saucedo. 
'¡Barjas. 

.jPortcla. 

. Columbriano». 
-i Trabadelo. 

.Vega de Valcarcel. 

>Caudin. 

. Toreno. 

l'ai adascca: 

\ Villadccanes. 

' ^Carmcedclo. 

' ' Vega do Kspinared?. 

. , PeraazaneS. 

I Cicavclos. 

/ Valle de Finolledo. 

|Pavero. 

^Arganza. 

/ 
Frerneda. 
j Toral de Merayo. 

jcjslropiidame. 

L E 3 N . 

. | Noceda. 

. ^Ponferrada. 

la"o de Carucedo. 

I Priaranza. 

' ^San Eíleban de VaWueza. 
. Borrene.s. 
. Columbrianos. 

.(uavrioideSalsa. 

I V 
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«mr j f t iS C L A S E S . NOMBRES. muios CE su l U T u a u m . AYUNTAMIENTOS. 

Quinlo-. 

Snsüluto. 
Quinlo.. 

Suslüulo. 
Quinto.. 

Luis Fernandez IlMlrijmez. 
Toribi» (íáii'ia (iuliajo. . 
Julián Hidalgo Blamo. 
Francisco Giima y García. 
Isidro Fi>rnaiulraTor¡bio. . 
Anlonio Rml ¡¡nicz Diez. . 
Aulonki («llar Marlinn. 
íli¡?uel .Mar(|uós (¡opzalez. 
(iregorio Cubero Diez. 
Matías (iomaloz Arias. 
Agustín Alvarez l'iuilla., . 
Sanios Barreiro Abail. . . 
Anlouio Tejón. Fernandez, 
(iregorin Calbo (Minas. 
Toinás Sánlalla Gómez. . 
Bwiilii, Yuílla- Velatto. 
Fnweifca de I'ucios I'rada. 
Anlonío Lójiez Carrera. . . . 
Criíiubül Lopéz Moran. 

' Itamon Fernandez de Doces. 
Claudio Itodriguez Jaita'. . 
Bernardo Cnellas y Cuellas. 
Francisco Uonzalez Vega. . 
Francisco de Fraila Alvarez. 
Manuel Fernandez Higuera. 

Ji'.efla. 

líiiefla 
Trf'uot d» Ai-riba. , 

Idem. . . . . 
Es|i¡mi. . . . . . . 
H(Klrigatos.-. . .. . 
Ilodumllú. . . . . 

. Ik'h'.bibre. . . . . 

l i w - : : : : : : : 
Kodanille. 1 
I'araiuo del Sil. . . -
Argayo.. . . . . . 
Fi'íroon.; . .. . ^ 
Tonibrio de Abajó. . 
Toreno.. •. •'. . 

•Idem 
Borrenes 

Idem 
Idem. . . . . 

Manes 
Poyada de Rio. . . 
Cobraña. . . . . ; . . . r 
I'ojnbriego Sigi'eya. 
Borrenes. . . • . . . . . . Molináseca. 
Cubillos. Cubillos. 

• 1 

ramo del Sil. 

Í l'oreno. 

;borrenes. 

Congosto. 

PBOT1NCUS 

necen 

LEON. 

- Aslorga 5 de Slano de 1863.=V.'B."=.E1 T. C. primer Comandante, Antonio Acuaas.=EI segundo Coroandanle, Andrés de Arrióla y Garramiola. 

Encargo 6 los Alcaliles consl¡lvcio»alr.i ( Ir los Apnilamietiíos á que pr i t rnmm.ó en que resillan ios milicianos que compienúe la preinser
ta felncio». les liugtiu saber ¡a obligación en que rs/iín ile p m r n l a r s e en As/arga aute él gr/'e rt'feritlo en el ilia .»1 ilel coinenle mes. en l a 
jmirlignicia que de no teri/icorlo, incurrirán en grave responsiibilidad. León W de Marzo de 18(55 —¿7 Gobernador interino, tiernardo Ma
r ía Calaboso. • _ 

Ními «9. 

E l Jue i de primera instancia -
de esta capital con feciia ' i del 
corriente me dice lo que signe: 

L a tmclie '¿7 il.' Pnlireii) 
úlliini) i iciimp rn el |iiii'blii di! Alón • 
ti'jus u:i rnliii III'.'IM ¡i Pouiin^i) 
Gavilán, VITIIHI di'l Vi.I.m.il, con
cejil iln ..IS'uvia. |IM1' litro hiinilil'ü 
llumailu Uamiiii, su U|it'llidii so 
iirii na. ilo'hi |MI'iiii|llia do N.na
val , cimccjlulw I'IIIIM, |>i'uviiie¡a de 
Oviedo i|iiil.iiiiliili! dii'Z niiiiiü'las 
IIIMWO ile l i "» r s . , omu n^ri'-or 
pcnioi'iii en i! (IUOIIIII IIIÍ Trulijj;! 
ilc arn' ia, iln'i lo IMIIIIHIImía de 
ellas. Kn vusía d" l.i* iinlioias u l-
(jim i Lis iiciir lé iinr aillo d • eslo 
día nliciai'á V. S . |i.ii'a i|iieiiisi r-
lallllllM! SUS M'll lil (|l|.! ¡I I 'l.lllli! 
«•Xlii'i'Miré en el II Ir.i i oli ¡ni de 
la |iriiviiicia, so eucai'^ui' a ludas 
las aulori.lados ifo ia nnsiiii y '¿f -
fes dit l.is luíoslos, de l.i (¡u.uMi.i 
civil. i|iic. |iiMc.m' ii MI cii|itiii'.i y 
reiiiisiiiii a eslc Jiu^.-ulo con l.is 
si'^oruta.lcs cituvntii.>hlt>s. 

I,H IIIII1 |m..go en cniiui'iiiiieii-
lo de \ . S a Úu de i|iie -se s i r 
va m.tudjir se i <s ríen en el .-Lfii-
l.'tíii de la |iri>V'iiii'i¡i, I bi l.i , i -
bieii Lis onluues iiji.il tuii.is a las 
iinl.'ii.ladi-s. |iaia i|iie realicen la 
Cajillira del o»i'e.sor. 

I.o que se insería en este pe
riódico oficial encargiindi á los 
Alfiiildes coiistilucioitt'les, l 'edá-
nr os é individuos de. la ünardia 
civil procuren la 'captura del men
ciona/o sitge.'o. poniéndole á mi 
disposición en el caso de ser l iab i -
do 'León 7 de J f a n v de 18(53.' 
— ' E l O'olieni'i lor inlerino, Ber
nardo María Calabozo. 

SIíNAS. 

i E lad ib' 4."i á 5!) añ iS; osla-
tuni einco |i i i 'S. colnr inoieuo, c a 
ra lai'tia, I>|IIS licniiis Un|ia i n -
gr i. panla l i i i i de (MUU ue^ro, usii' 
do i'ein.iiilanilu cli M|iii'la y di lle
co ilo lo i iMsinu, irurr;! de |iiol de 
eoidorii neijra. buicegliíi's: lleva 
una inania encarnada vieja con i|Ue 
se cubre. 

- NI'IIII 70 • 

E l . Juez de pr imera instancia-
de Ponfirra-.la con fecha '11 de 
F'bre'ro úllimó, me dice lo que 
sigue: 

\ V. S Si'.'Gnlieniadoi- civil 
de la Jiroviucia de L •un p irli"!,!!!.4 
i|ileen este mi ,1 IZ^I In se iii.-ti uve 
causa criuinial de oliein en avú-
rijr'iácliin de Ins aiitnres del ro
llo de una cruz de |ilala de pes u-. 
diez y seis libias y un uiceiivirio 
de pesar iri,i lilir i del IIIÍMIM n u -
tal, i j 'ciilailo en la iglesia parro 
iliiial lid puoldn de S Juan 
l'iiiiiezas de esle pailnlii jn.licial, 
la uoi'lie (lid veinie y li es del cur -
líenle me-, coya cruz - tiene las sé 
llales sigiiiniiii's: c'iwtrii palmos de 
nllur.i pocii n,as o iiieuus ene un 
umeilijo ilorailii de olio palmn 
en el c ierpii de ella se ven b a l -
ciines li^iir.iiliis \ debajo I|I> ¡•¡\,\¡i 
t ino, una i aiupauilla; laailiii'il t m -
ne liomados los doce apostilles, 
sieiidii de in.eli'i'n el tiruiazuti.' Y 
por aillo de este (lia he adiidad» 

•expedir el présenle exluirlii por el. 
(•nai de parte de S . M. b tteina 
cxlimlii ii V. S . y de la una le 
lui'j»» se sii vá e i ica i^ar á los A l 
caldes y pueslus de Guardia civil 

ile la pruvmi'ia, ifii» vigilen y o s 
len a ta niira iH si en los pueblos 
de la iiiisána se pros -iiUíi» a la veu 
ta las alliii|as II'SI ÍIa las o adipiiK-
l'en oiiln i i de ellas, detoiiicllllo y 
l'eu.ilieoilo á oslo JIIZOJII).) fon la 
S "stiii l.id i'iiiivi'iiiióile. la» perso
nas en cuyo poiler se lialle». 

E n su consecuencia, encargo á 
los A l f i l les: conslilucioiwles de 
esta provinci i. I'edáui'ns. é indi
viduos de la Guardia civil que vi
gilen s ien sus résped iros pueblos 
se presentah it la venia diclms 
athajiis. po/tiéndo-'m á mi d is imi -
don con las personas en cuyo po
der se encirairen. Lean id . de 
Marzo de IM¡> — E l I!. 1 , Ber
nardo Mar ía Calabozo. 

; Háni. 71. 

Se llalla vacaote la Seeretaría 
del AVH ilnuieiiln de Vitlabiá/., 
con ia iloiacioo auii al de uní clin-
ll'ecii'litos reales. Los aspiiantes 
á osla plaza dirigirán sos solicitu
des al prccilatlij Ayunlaniicnlii,' 
dentro de los livinla alias si^uieu-
les al dé la insi'ri'iou de osle anini 
ein en ia (Jaceta de Jl idinl y B i-
leliu olicial de' esta plnviiicia, de-
lii laoii-iitoilociiin -lilailas. l.ooii'Já 
•le l'Vhrcrn de IS(i5. - l ' ; i G . I., 
Berii'ai'du María Calalio/.o, 

: .VINAS. •.' 

D. Bernardo, Muría Calabozo. Gtiber-
nador iitlerino de esta prminaa. 

• Haíü snlier: oue por 1). Toi-ibio' 
Biilbuena y hermtmn. VPCÍDO di'Ve-' 
o Ha de Valderiiduey. rosidwile en la 
misma, calle Lerachu, uúuioro 

de edad de 44 aílns, profesión . pro-
p'erai'io. se ha presentado en la sée-
cíou de ̂ oioeiito d.i este Gobierno do 
provinem m el d!» cinco de Marzo A . 
las d:e/. de en ma'iamL una solicitud 
de reiri.srro p'-dieiulo cuatro pertcnen-
eiiis'de la mina de carbón de piedra 
llaímtda \ r t e r m . sita en ténnino 

Tealeng-o del pnelilode Kspina. Ayon-
tutn'euto de [̂ '"loña ni silio del vnHe 
de Can-'íail y linda á todos aires coa 
campo cpnc.'jd; iuiee la desi^imcion 
de las citadas cimíi' i perteneneins eii 
la forma -siguiente: ^e tendrá por' 
I>iin!o do pnrtida el sitio del ('arriad 
donde selialln la ciciciita. desde él as 
mediríin en dirección id Oeste mil 
odiocien os metrosdou.le se fijará la 
primera est v'.n, d?sde esta en di- • 
rjceion Sudoeste do-cíciiti's. desda 
esta en direco'on Sudeste, se n.e-
diriin dos mil donde se fijará la ter
cera, desde esta en dirección Nor
deste tresc enios mearos desd » es
ta en dirección Noroeste d .s tnil 
donde se tijnrá la i|iiiiita. desde es-
ta A.la. priuteia cien metriis, 

Y Iniliiend» ImcV-o coiisWv rsta 
interesado que tieuu realizado el de-
pjsito prevenido \)or la ley, he ad-
niitido por decreo de ese d a la 
presente solioititd, sin pe inicio de' 
terc-ro; lo que se anime n por tee-
d̂ o dul présenle |ai!i ijiie en el ter-
mmo de se.-eu.a dias c uitados des
de la -e.ha dé este edicto, puedan 
presauiav exr es¡e Uóiñei'uo sos op-i-
sic oues ló.i que se cíinsideraren con 
derecho id todo 0 purte del terreno 
solicitado. Kttgun lueiieue el intícu-
lo 24 de la ley de nmier'a vi¡rente. 
I.eóti 5 deMinzo de lb()ü.=-Berimr-
do María Calabozo. 

Hasofaber. que'por O. Tovibio 
nalbiicna y. liertnauo. \ rc:uo de -Ve-
cilla de Vaíderaduey, residente en la 
n isma. calle I erediH. ir ni. 1>, de 
edad de 44 ailos, profesión propielá-

•rio. se b» preseutndo en la sección 
de Foinih'o de esteGidverno de yrn-
viucia en el dia cíoco del mes dej 
t f n n n de 18"3 á las diez de su nía 
Cana una solicitud de reg-istro pid.cu -
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• ño cimtropetteuencia's de'.a mina Je 
carbónllamódn.¿tina, sita en tóv-
miiio 'realeng o del pueblo de Espina, 
.A.VMintóiiiitinto dé [güefin,'al sitio de 
lasTrabies'ds y linda á todos aires con 
terrenoKirimuñ; hace la designación 
de las citadas ¡cuatro .pertenencias 
•en In Forma siguiente: se tendrá por 
puiito de partida el de la calicata 
y sitio en las Trabiesas, desde él se 
'TTiedirán en dirección ni Noroeste mil 
•ocliocieutos matros donde se fijará 
la primera estaría, desde esta en d i 
rección Nordeste trescientos donde se 
fijará la- segunda, desde esta en 
dirección Sudoeste dos mil metros 
donde se fijará la tercera, desde esta 
en diróecion á la primera trescientos, 
debiendo rinirse con los limites de 
la mina Marsellesa y Justa carbo
nera, i 

' Y habiendo: hecho constar este 
interesado que 'tiene realizado el de-
púsito prevenido por l a ley, he admi
t ido por decreto de este dia la presen-

" 1e solicitud, sin perjuicio de tercero^ 
lo que se anuiioia por medio del pro-' 
senté para que'en el término de sesen
t a días contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar en es
te Gobierno sus oposiciones los que 
,6e consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, ségun 
previene el nrti'eulo 24 de l a ley de 

..minciria,vigente. León 5 de Marzo 
' ' de 1803, Bernardo Moría Calabozo.' 

tengan ciial<|uier clase c!o Liónos, '| 
foros censos y ganados sujetos á di-
clin contribucioA'eñ' Wilb» los pue
blos de esle Ayuntamienlq,. pre-
senlen en la Secretaria del mismo 

.relaciones juradas, eu el ' tévíi/ino 
de veinte'(lias contados dé.-iile la 
publicación del presente cu el Bor 
¡clin ollciál dula provincia, pues; 
de no hacerlo en dicho plano,' In 
Jimia hará las clasificaciones de 
ofició pon los aiHccedehtes i|úo leii-
ga, á los (juo iio enniplan con este 
deber, sin que lengan (ierocho á 
ninguna-reclamiicicn. VilliilVaneá 
(¡el Bierzo 2 de Marzo de 1863 .— 
Nicaslo Diaz l lórale. 

DE'LA'AUDIENCIA nELTEÍllUTOniO. 

SECRETARIA DE GOBIERNO' 
BE I..V 

Audiencia i k Vallailolitl. 

; BE LOS'ATONTAJIIESTOS. 

•Mcti idía co'nslítiwional de J^drcia-
r . • ',. ' nos del Camino. 

•'- • '.Pura qiie la Junta pericial d e 
. :osle Ayuntamiento pueda hacer con 

"('«¿•¡orlo la reclilieacion.del amil la-
ii amicuto (¡tie ha do servir do base 

•• para el reparto de la contribución 
- tenilnrial do inmuebles, cultivo y 
' ganailería erifll año económico dcs-
' de I." (le Julio de este ano,-hasta 
. .ii;ualieeliu.de '1804, üe hace pre-
• •ciso que todas las personas que 
• posean ó; lleven lincas en eslo tér

mino, tengan censos, furos ó ga-. 
nados, presenten sus relaciones 

'• juradas en el termino de quince 
- dias en esta Secretaria, después 

"del niHHicio en el Boletiu olieial, 
con los linderos tic los cualro aires 

' cardinales, y término del pueblo 
blondo radican, pues üo.iio.uacrr-

< lo, serán clasificadas por la Junla 
segun los anlecedeu'lés que obran 

V en ella, y no serán oidas sus recla-
'"'•niiiciones i protesto de ignorancia. 
. üercianos Marzo l . ' d e 1 8 0 5 . = 
•l)orülco Nicolás. 

Alcaldía constitucional de Vi l la- . 
' •• franca del B k r s o : 

A fin de qno la Junta pericial 
. -do osle dislrito municipal pueda; 

«on loilo «I acierto posible rectifi
car el amillarainienlo qtie ha de 
servir de base para repartir lacon-1 

: IriluiciondeinniHeblescukivo y ga-
•náderia en . el primer año ccoriómi-' 

•• co -que debe d a r principio en 1.'" de 
'Ju l io do esle año y fin'álizar en 50 

de Jatiio dq ISü-l'; bu acordndo«jue 
- iodos Jos vecinos j .IOTÍISICTOS qiie. 

L a Dirección general del Re-: 
gislro dela propiedad dice al Sr . Re
genta de esta Audiencia con lecha 
28 de línero últinib lo que sigue. 

«llahiendo sido inuchos los Re
gistradores (|ué lian concluido los 
índices, y sin embargo inuy pocos 
los que han remitido á.esta liirec-

•cibií las'relaciones de inscripciones 
defectuosas para su inserción en la 
Gacela oficial, ylonienilo cu cueu-
lá"la' conveniencia do(|iionn sede-
moro el cumplimienlo do esla dis
posición del Real decreto de 50 de 
Jlilio ¿llimn, osla Dirección liaacor-
dadoqu'e V.. S . manifiesleúlos'Ré-
gislradores.que han lerniinado di
chos índices ó que en adelanto den 
parlo'do haberlos concluido, la ne-
cesidáil oii que eslan.de remitirlo, 
mas pronto, que les sea posible di
chas relaciones; advirliéudolesá to
dos que no es preciso para elloqui! 
eslén formados los índices de ludo 

'e l (lislrilo, sino que pueden y de
ben elevar a esta superioridad, las 
ñolas de 'inscripciones defectuosas 
•de cada pueblo ó Ayuntamiento so-
gun vayan concluyendo el indico de 
cada uno do ellos.» . 

Y do acuerdo del citado Sr. Re
gente,so circula eu el Boletiu ofi
cial para conocimiento .de bis'Re
gistradores de la propiedad del ler-
rilorio de esta Audiencia, para pun-, 
tual cumplimienlo. Dios guarde á 
,V. S . muchos años. Va.lbdulid F e 
brero .4 do l S ü 5 . = T o i n á s , F e r 
nandez del Pino. A los Regislrado-
res de la propwidad., 

. S E C R E T A R I A :DE. GOBIERNO • 
• .,, DI: I-A • • ; 

Audiencia, de Xaltadólid. 

C I R C L ' L A R . 

Por la Dirección general del 
Regislro de la propiedad se dice al 
S r . Regento de esle Tribunal con 
fecha % tic-Febrero último, lo ijue 
si jue: 

«La Dirección general de Con
tribuciones ha niauil'eslado,:i i s l a ' 
de mi cargo que son muchos los 
Registradores que aun no han dado 
ó la .Hacienda los eslados que les 
corresponilia dar por la, ;anlei'ior 
Jegislacinir.hip.ulecaria. hashuel I..0: 
.do este año que cesai'on en CI'(IOKV 
cmpbi'm de las funciones; do los 
'autiguns Contadores. EM su.yi.slay' 
(ioiisiderando'' procedeule. que los. 

. Rogislradorus llenen los ''deberos 
que.'á la sazón les oslaban onéo^. 
i'neudados; osla Dirección ¿eneral; 
ha acordado que V; S , so. dirija .a 
los Regislfadorcs del lerrilorió de, 
esa Audiencia , y les-munilieslo 
que: los que no hubiesen cuniplido 
todavía¡ funnand»' los'/eslados de 
f lores'hasta l . ' d e Kneií) de esto 
año, no dejen dé verili'ear.ld, y • 
iiiiitirl.os á esta Superioridad por con-" 
d'iiclo do V. S. .» ;>••'•••' •» • " 1' 
•'«••'Y i l icboSr. Regente,en snA'ir-' 
tud ha acordado se circiile',por los,' 
llolelines oficiales,,como desi iór-
deii lo verifico,, para- couycimienlo; 
de los Registradores de la propie
dad, del territorio, de cslii Auil ieu-. 
cia, á lili de que denlrode los seis, 
dias á conlar,desde, ,1a inserción, 
cumplan i.i prescrito, n den parle 
negativo. Valladolid Marzo.Jtde 
•18(io. = Lúeas i íeroaii ih'z.=A los 
llcgistiadores de la propiedad. 

ANUNCIOS OFICIALES;-

Cuerpo de •Inr/emeros de 'Montes. 
. A NUNCIO D E SU BASTA: " 

' Hahiéndosé concedido por' él 
Sr . Gobernador de la provincia en 
28 do Febrero último, la coi la 'de 
doscieulos cincucnla carros de ic-
ñii de encina de treinta arrobas ce 
peso, en una.extensión i:e (¡uinee 
hcclárcas en el monte S.irdoual del 
'piieblo dé J!ónlealegre,| litidanle 
aquella por el N. con can'ipo co
mún y tierras paYliculares,. por el 
K. con nioulo de roble, por el 
S . con mas, monto ilc encina y 
por el O. con -prados particu
lares";' so procederá á la, subasta 
dé los expresados doscientos cin -
cuenta carros de lefia el dia 11 
del próximo Abril y hora du diez 
á' doce (le su mañan.i, en la casa 
consistorial (Itl ayiuitamieiilo de 
Rcquejo y Conis, partido judicial 
de Astorga, ante el'Alcalde cons. 
tilucional do dicho Requeioy Se
cretario ilel'iiiisnio, bajo el tipo 
de mil reales y las oohdicio'rie? qu 
se expresen en el pliego que os
lará ¡le nrahifiesld cu la Sccrela-' 
iia del'expresado Ayunlaniiéúlo 
con quiiicé dias de anticipación 
á la subasta. León' 5 de Marzo 
de -1803.== El, Ingénioro de niou-
les, Sabino Calvo. 

pilal yon la'ilel partido ¡ii licial ele 
M lirias do tVi:e<le.-,.eii el dia ^Odel 
corriente las obj-.-is' de repa'iac'ióíi 
de la-iglc-sia parroquial (le S . Juan 
BaUlisla de Villarjueva de (biyiña, 
(.'.iiyoprcsiipuesloíiscieude á la can-
lidaiPde cuarenta y nueve mil c in-
ciléiftji y seis'reíHles. deducida la 
preslSeion'-veeiiud. L o q u e se pu
blica en el Holijlin ^dieial •de la 
provincia para onnociinienlo de los 
i|iio i|u¡eran lóinar parle en el rn -
iiiaté; ciiyas cpudiclones l'acultali-
vas y. econóinica's se billarán ib) 
liláiíilieslo en la Secret iria de osla 

jJñula.yonel Jnzgadn.de I.* ins 
tancia de dicho piihido li.isla que 
stí verifique el wjinle. Oviedo i 
de Marzo de I SOr): —[» A . O . L . . I . , 
Francisco Garuia Suarcz, Seerélit-
liio- '! ', . , ...'i'i.í:! 

lisia Junta de Diócesi acorL) ' 
sacar á pública.siibasla cu esta ea -
,pil!ilr.y en ía ilel ua.rlido Jiulieial n'e 
Valencia de D. Juan en el -dia '21) 
del actual: lasiobras-'de. (.íónslruc-
cion dé la Iglesia . párroquial A.-. 
S . Peili-p dé ia Villa*de Valencia 
de 1). Juan, (Miyo presupiiesU iis-
jdeude á la.canlidad de dnseientos 
ochenta y odio mil cnáliiocientos 
sesenta y cualro reales, deducida 
la ¡••ireslaeion1''veKiiial., Lo ipni so 
pulilica-.eu el .Bubdhi o.licial.'de la 
provincia piii-a;Coiiociniieiilo. dejos 
pie quieran lomar, parle oii'.el re
líale,, cuyas condiciiiués bicnltati-
vas'y económicas sé' liallar.in, de 
m'.iiiiliéslil éñ la Sécrelaíiii 'iln (isla 
Jiiii'la y en éf'Juzgado dé l . ' . i i is-
laiicia de dicliá villa' liasla let ac.Ui 
leí réinaie. 0vieilo'4'(le Jla'rzo'-'de 
181)5; '^P. A. IV . -LVJ . , !Fnin£¡s-
co' García Siiarez; Sccrétario; '.' 

Junta superior de fépiirqcióa de-
teihplas 'y edificios eclfiiaslicos _ 

de la Diócesis dc Oviedo^ 
' Está Jimia dé Diócesi acordó 

•sacar á pública subasta cu cAla ca-

AKIÍSCIOS. PARTieULARlíS. ' 

ACEÑAS KX VKNT V. 

Quien quisiese-comprar unas 
Aceñas conslriiiiiasdé'nuéva plañ
ía hace pocos áfins en el Rio Eslá. 
provincia de Zamora y término de 
Sancebriañ de (yistro. qiibcoiisla'n 
do cualro canales eoñ Sus máqui
nas coirienles:y .en uso. sú pre
sa que atraviesa lodo el rio, y una 
casa para habilacioir córí su'ciiei'-
po de casa, dos salas con 'cuatro 

-alcAbas, cocina y Ire.s cúartos; pa
nera, pajares cuadras, y graiides 
corrales, cuyas-lincas están cónli-
gnas á ¡la cacrelora qiie vá desde 
Zamora'-á Vigo. y'puente ipie sé lia 
de hacer «obre dicho rio Ésla para 
servicio de la.-mismu, qiio dista de 
ellas doscieulos pasos,, podrá pre
sentarse por s i , p,. apoderado, A 
I) . Gerónimo Aguado .lluñoz¡ ve
cino <li¡ Zamora y.ilueúo da ellas, 
á tratar sobre el precio ile.su cna-
gehacion. ! • , . . ' , 

Inqircntu ilu Juiiá ü'.' tti-Jontlo, Plalcri'-v'-
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